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Vengo en designar Jet'e de la Representación Consular y
ComercIal de Esp·aña en Varsovia a don Emilio Beladie,z, Na
varro.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
nueve de oct.ubre de mJ noyt'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

SI. Min1Btro <1eAsuntos Ji.:xtertoreA,
PERNAlIl"""DO MARJA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 2421/1969, de .9 de oetulJre. por el que
se designa Embajador de Espaiia en Amman a don
Juan Durán-Loriqa Rodrigáiiez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Ext,er1ores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de septiembre de mil novecientoo sesenta y nueve.

Vengo en designar Embajador de Espafia en Arnman a
don Juan Durán-Loriga Rodrigáfiez.

Así 10 dlspo~ por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novf'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Wn1stro d.e Asuntos Exteriores,
I'ZRNANDO MARIA CA6TlBLLA y MAIZ

Vengo en designar Embajador de Espafia en Bogotá a
don Joaquín Juste Cestino,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.cl.rld a
nuevt> de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

F'RANCISCO FRANOO

la MInistro c1e Asuntos Jl:xterioree,
Ji'ERNANDO MARIA CASTIKLLA y MAla

DECRETO 2426/1969, de 16 de octubre, por el que
se designa Embajador de España en Sanaa a don
Angel Sagaz Zubelzu, ean residencia en El Cairo.

A propuesta del M1nistro de Asuntos Exteriores, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nue'ge,

Vengo en designar Embajador de Espafia en Sanaa a don
Angel Sagaz Zubelzu, con residencia en El Cairo.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exterlores.
FERNANDO MARIA CASTIEI~LA y MAIZ

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO VARIA ORIOL Y U"RQUIJO

DECRETO 2427/1969, de 16 de octubre, por el que
se acuerda la jubilación voluntaria de don Maria
1/.l) Sánchez~Olm.o Espinosa, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Murcia.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de octu·
bre de mil novecientos sesenta y nueve y de conformidad con
10 establecido en los articulas diecinueve de la Ley once/mil
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y
des y setenta y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de Funcio-
narios de la Administración Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado voluntariamente, por tener cum
plidos más de sesenta y cinco años de edad y cuarenta de ser·
vIcios, con el haber pasivo que le corresponda, a don MarIano
Bánchez-Olmo Espinosa, Magistrado de la Audiencia Provincial
de Murcia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis d~ octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 2422/1969, d~ 9 de octUbre, por el que
se designa Embajador de España en Bangkok a
don Carlos Fernández de Henestrosa y Le Motheux,
Marqués de Villadarias y de la Ver::.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberneión del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novecientOlS sesenta y nueve.

Vengo en designar Emba.1ador de España. en Bangkok a
don. Carlos Fernández de Henestrosa y Le Motheux. Marqués
de Vi11a<iarias y de la Vera.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

111 M1n1atro <te AJuntes E:r.terlorea,
FBRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 242311969, ele 9 de octubre, por el que
se designa Embajador de España en Puerto Prín
cipe a don Mariano Sanz Briz.

A p,ropuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novedentos sesenta y nueve,

Vengo en designar Embajador de Espaiía en Puerto Principe
a don Mariano Sanz Briz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 11
nueve dE" octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRi\NCISCO FRANCO
J!l .Ministro de Asuntos ExterIores,

I'IIRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2424/1969, de 9 de octubre, por el que
se designa Embajador de España en San José de
costa Rica a don José Ramón sobTedo y Riopóo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta. y nueve,

Vengo en designar Embajador de Espana en san José de
Costa Rica a don José Ramón Sobredo y Riobóo.

Así lo dispongo por el" presente Decreto, dado en Madrid a
llu~ve de octubre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANOISCO FRANOO

m IIUUatro 4e Asuntol EEterioree,
J'DN'ANDO MARIA OASTmLLA y l4.A.IZ

DECRETO 2425/1969, de 9 de octubre, p(}T el que
.te designa Em.bajador de E.";pafia en Bogotá a don
Joaquin Juste Cestino.

A proPuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dore de Bepti-embre de mil novecientos seosenta y nUf.>ve,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2428/1969, de 16 de octubre, por el que
se concede el empleo de General de B,rigada de
Infantería al Coronel de dicha Arma, Caballero
Mutilado Permanente, don José Bellas Jiménez.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Coronel de Infanteria, Caballero Mutilado Permanente. don
José Bellas Jiménez, que se halla en posesión de la Medalla
Militar individual, y con arreglo a lo determinado en el articulo
segundo de la Ley número dos, de mil novecientos sesenta
y uno,

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada de
Infantería, con la antigüedad del día nueve de julio del co-
rriente año

Asi lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid
a diecíséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
CAMILO MENENDEZ TDLOSA


